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Planta urbana
Actualización 2010

Departamento: LOS LAGOS

Comisión de Fomento: VILLA TRAFUL

Rutas de acceso directo a la Comisión de Fomento:
Provincial N° 65

Superficie: 7.142 ha

RESEÑA HISTÓRICA

Ubicada en jurisdicción de Parques
Nacionales en la margen sur del lago
homónimo. Su nombre proviene de «Thavul»
o «Thavuleuvú» (junta de ríos). Zona de gran
belleza natural que atrae turistas nacionales e
internacionales. Por Decreto Provincial N° 0768
del 30 de mayo de 1969, se crea la Comisión de Fomento
y por Decreto N° 3407 del 04 de diciembre de 1974, se
establece el 30 de noviembre de 1936 como fecha de fundación
de Villa Traful, fecha de la Resolución de Parques Nacionales, que
da origen a la formación de un centro urbano.


